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FUNCIÓN LEGISLATIVA

RESOLUCIÓN:

ASAMBLEA NACIONAL: 

RL-2023-2025-002 Manifestar que el ex Presidente de la 
República, Guillermo Alberto Santiago Lasso 
Mendosa, es responsable político de la infracción 
constitucional de peculado prevista en el  numeral 
2 del artículo  129 de la Constitución  .................... 2
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Dada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha a los treinta días del mes 

de noviembre del año dos mil veintitrés. f) ING. HENRY KRONFLE 

KOZHAYA. Presidente. ABG. ALEJANDRO MUÑOZ HIDALGO. 

Secretario General.  

 

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, certifico 

que la presente es fiel copia de la resolución número RL-2023-2025-
002, que reposa en los archivos de la Asamblea Nacional. 

 
 

 

 

 

ABG. ALEJANDRO MUÑOZ HIDALGO 

Secretario General de la Asamblea Nacional 
 

Quito D.M., 4 de enero del 2024 

 
 

Firmado electrónicamente por:

ALEJANDRO XAVIER
MUNOZ HIDALGO
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